
  
 

 
 
 
PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA CUBRIR PLAZAS 
EN RÉGIMEN DE CONTRATO LABORAL EN LA MODALIDAD 
DE FIJO. 
 
DOS plazas de AYUDANTE POLIVALENTE 
TRANSFORMADOS/ACABADOS (Nivel 8) en el 
DEPARTAMENTO DE FÁBRICA DE PAPEL (Centro de 
trabajo de Burgos) (OE 22/25). 

OE: 22/25 
 
 

 

AVISO 
 

 
 
 
Realizada y corregida la prueba práctica NO eliminatoria, se han obtenido los siguientes resultados: 
 

 
 

REGISTRO 
 
APELLIDOS, NOMBRE 
 

 
Prueba práctica NO 

eliminatoria 

790001459986522614  5,429 

790001459986468075 GARCÍA PERAITA, MARTA 8,351 

790001459986458521 PÉREZ FERNÁNDEZ, DELIA 6,000 

7900014 59986532240 RUIZ VILLÁN, LORENA 7,875 

790001459986463044 SÁIZ MANRIQUE, CARMELO 4,500 

790001459986612686 SANTAMARÍA NAVARRO, SUSANA 6,947 

790001459986460673 TOLEDANO RENES, ALMUDENA 9,524 

 
 
Según la base undécima del proceso de selección, se establece plazo para solicitar revisión de la 
prueba práctica eliminatoria los días 16, 17 y 20 de abril 2026, y plazo para presentar impugnaciones 
del 15 al 27 de abril de 2026. Las solicitudes de revisión e impugnaciones se presentarán con 
certificado digital o DNI electrónico a través del Registro electrónico común de la Administración 
General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando en el asunto la 
referencia “OE 22/25 Ayudante Polivalente Transformados /Acabados”. 
 

   Las notas provisionales totales del proceso de selección son las siguientes:  
 
 

REGISTRO 
 
APELLIDOS, NOMBRE 
 

Prueba 
teórica 

eliminatoria 
(40%) 

Prueba 
práctica NO 
eliminatoria 

(60%) 

 
TOTAL 

OPOSICIÓN 

790001459986522614  5,851 5,429 5,598 

790001459986468075 GARCÍA PERAITA, MARTA 8,227 8,351 8,301 

790001459986458521 PÉREZ FERNÁNDEZ, DELIA 5,851 6,000 5,940 

790001459986532240 RUIZ VILLÁN, LORENA 7,057 7,875 7,548 

790001459986463044 SÁIZ MANRIQUE, CARMELO 5,745 4,500 4,998 

790001459986612686 SANTAMARÍA NAVARRO, SUSANA 7,199 6,947 7,048 

790001459986460673 TOLEDANO RENES, ALMUDENA 8,440 9,524 9,090 

 
 
 
 
 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do


 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Se abre el plazo para presentar la documentación acreditativa de los méritos alegados para aquellas 
personas que han superado la fase de oposición.   
  
El plazo estará abierto del 17 al 22 de abril de 2026. La documentación deberá presentarse La 
documentación deberá presentarse con certificado digital o DNI electrónico a través del Registro 
electrónico común de la Administración General del Estado: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando la referencia “OE 22/25 Ayudante 
Polivalente Transformados /Acabados: méritos” 
 
 
 

Burgos, a la fecha de la firma electrónica  
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
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